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HELENA LÓPEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL.

CERTIFICO:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de marzo de 2022, adoptó, entre 

otros, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta 
correspondiente, el siguiente ACUERDO:

4.2. Declaración Institucional "Ampliación doble titulación CFGS en Mutxamel"
Vista la Declaración Institucional presentada con fecha 10.03.2022, dictaminada 

por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 23.03.22, que dice:

“Rafael García Berenguer, portavoz del grupo municipal PP; Loreto Martínez 
Ramos, portavoz del grupo municipal del PSPV-PSOE; Antonio Sola Suárez portavoz 
del grupo municipal Ciudadanos; Lluís Miquel Pastor i Gosálbez, portavoz del grupo 
municipal Compromís; Borja Iborra Navarro, portavoz del grupo municipal Podem 
Mutxamel, Miguel Da-Silva Ortega portavoz del grupo municipal Vox, en el uso de las 
atribuciones que les otorga el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, así como el artículo 80 del vigente reglamento de 
Organización Municipal (ROM), elevan al pleno para su aprobación la siguiente:

Los grupos municipales abajo firmantes elevan al pleno para su aprobación la 
siguiente:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Vista la propuesta de solicitud realizada por el centro de enseñanza secundaria 
IES Mutxamel y con el apoyo del Consejo Escolar Municipal, consideramos oportuno 
apoyar a la comunidad educativa para solicitar la implantación en el centro educativo la 
doble titulación en los Ciclos Formativos de Grado Superior de Técnico Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web y Administración de Sistemas Informáticos en Red y 
ampliar dicha oferta en la localidad 

Por todo lo expuesto los grupos representados en este pleno nos sumamos a esta 
solicitud, al considerar necesario la ampliación de la oferta formativa en Ciclos 
Formativos de Grado Superior. 

ACUERDOS

1- Que de este acuerdo se dé cuenta a la Conselleria de Educación, al Presidente de 
la Generalitat, al Presidente de las Cortes Valencianas y a los Grupos 
Parlamentarios en las Cortes Valencianas.”
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2),  PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la declaración institucional referida.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

VºBº
              EL ALCALDE                                                                                    LA SECRETARIA

(Documento firmado digitalmente)
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